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1. Propósito 
Describir las actividades que se realizan para elaborar los criterios técnicos relacionados con los 
convenios y cartas de entendimiento que se desarrollan en la Universidad Estatal a Distancia. 

 
2. Alcance 
Este procedimiento debe ser de conocimiento de las personas funcionarias del Centro de 
Planificación y Programación Institucional y las personas funcionarias de la Dirección de 
Internacionalización y Cooperación (DIC). 

 
3. Responsabilidades 
• La persona funcionaria encargada de elaborar el criterio técnico por parte del CPPI analiza 

los documentos remitidos por la DIC, según lo establecido en reglamento para la suscripción 
de convenios y contratos de la Universidad Estatal a Distancia. 

• La persona funcionaria encargada de los convenios de la DIC es responsable de comunicar 
y adjuntar las solicitudes de convenios para el análisis y criterio técnico del CPPI. 

• La jefatura del CPPI analiza y avala el criterio técnico elaborado por la persona encargada 
del CPPI y lo remite a la DIC. 

 
4. Definiciones 
 
• Adendum: Es una modificación que se hace a uno de los instrumentos de formalización de 

alianzas que modifica alguna información administrativa. 
• Afectaciones: Es todo aquello que tiene que ver con la finalización del convenio, debido al 

incumplimiento de algunas de las cláusulas 
• Contrato Comodato: instrumento mediante el cual una de las partes (comodante) entrega 

gratuitamente a la otra (comodatario) una cosa para que use de ella por cierto tiempo y se 
la devuelva a su término. 

• Carta de entendimiento:  Está asociada a un convenio marco, condición que se debe 
cumplir, son acuerdos muy específicos, de los ya acordados por las partes entre la 
generalidad, para llevar a cabo acciones concretas que las partes requieren. 

• Convenio Específico: Acuerdo entre las partes, muy puntuales y específico, hay un objetivo 
muy concreto, las partes aportan los elementos necesarios para llevar a cabo los objetivos 
de la cooperación, se incluyen, responsabilidades, obligaciones que son necesarios para 
poder concretar ese convenio.   

• Convenio Marco Cooperación: Convenio de buenas intenciones, las partes se comprometen 
a desarrollar diferentes proyectos de cooperación de acuerdo con sus posibilidades y según 
sus requerimientos de recursos. 

 
5. Documentos Relacionados 
• Control de Elaboración de Criterios Técnicos FUNED CPPI 05.00.01 
• Formalización de Alianzas Estratégicas PUNED DIC 01 

 
6. Normativa relacionada 
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• Reglamento para la suscripción de convenios y contratos de la Universidad Estatal a 

Distancia. 
• Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal a Distancia, artículo 25 inciso e. 

 
7. Abreviaturas 

DIC: Dirección de Internacionalización y Cooperación 
CPPI: Centro de Planificación y Programación Institucional 
UNED: Universidad Estatal a Distancia 

 
8. Descripción del Proceso 

8.1. De acuerdo con el procedimiento Formalización de Alianzas Estratégicas PUNED DIC 01 
la persona funcionaria encargada de los convenios de la DIC remite un oficio solicitando 

el criterio técnico
2
 a la jefatura del CPPI y a las personas funcionarias encargadas del 

proceso de análisis de los convenios o cartas de entendimiento del CPPI.  Junto con el 
oficio se remite la solicitud y el borrador del documento a suscribir y los documentos 
relacionados. 
8.1.1.  En caso de que la documentación esté correcta y completa, pasa al 8.2. 
8.1.2.  En caso de que la documentación no esté correcta o completa, se informa a la 

persona encargada de los convenios de la DIC y pasa al 8.1. 
 

8.2. La persona asignada del CPPI, incorporan la solicitud al Control de Elaboración de 
Criterios Técnicos FUNED CPPI 05.00.01, indicando en el control la fecha estimada de 
finalización del criterio técnico que no debe exceder 10 días hábiles. 

 
8.3. La persona asignada del CPPI, analiza la documentación remitida con el fin de extraer la 

información necesaria para el desarrollo del criterio técnico. 
8.3.1. En caso de que se requiera ampliar la información se le remite un correo a la 

persona funcionaria encargada de los convenios de la DIC o al gestor del 
convenio, pasa al punto 8.4. 

8.3.2. En caso de que no se requiera ampliar la información pasa al punto 8.5. 
 

8.4. Una vez que la información es remitida por parte de la persona funcionaria encargada 
de los convenios de la DIC o el gestor del convenio, es analizada como parte del proceso 
del desarrollo de criterio técnico. 
 

8.5. La persona asignada del CPPI, realiza el análisis que contiene al menos: 
• Información general de las partes involucradas 
•     Vinculación normativa 
• Aspectos relevantes 
• Vinculación con la Planificación Institucional. 
• Observaciones y recomendaciones (en caso de ser requeridas) 

 
2 El criterio técnico puede estar relacionado con: adenda, contrato comodato, convenio marco, convenio específico o carta 
de entendimiento. 
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8.6. La persona asignada del CPPI, desarrolla el informe del criterio técnico (tomando de 

referencia el punto 8.5), relacionado con el convenio o carta de entendimiento remitida; 
así como la documentación de referencia, y lo envía a la jefatura del CPPI. 
 

8.7. La jefatura del CPPI analiza el informe del criterio técnico del documento respectivo. 
8.7.1. Si no hay que hacer ajustes la jefatura del CPPI da el aval y pasa al punto 8.8. 
8.7.2. Si hay que hacer ajustes la jefatura del CPPI da las recomendaciones a la persona 

asignada del CPPI, regresa al punto 8.6. 
 

8.8. La persona encargada del CPPI remite el informe del criterio técnico firmado por la 
jefatura a la persona funcionaria encargada de los convenios de la DIC. 
 

Fin del proceso 
 

9. Control de Cambios 

Información versión anterior Detalle de la Modificación Realizada 
3. Responsabilidades 
• La persona funcionaria encargada de 
elaborar el criterio técnico por parte del CPPI 
analiza y controla que con los convenios 
cumplan con los distintos criterios que están 
indicados en el  
Reglamento para la suscripción de convenios 
y contratos de la Universidad Estatal a 
Distancia 

3. Responsabilidades 
•La persona funcionaria encargada de 
elaborar el criterio técnico por parte del 
CPPI analiza los documentos remitidos 
por la DIC, según lo establecido en 
reglamento para la suscripción de 
convenios y contratos de la Universidad 
Estatal a Distancia 

4. Definiciones 
•Afectaciones  
• Carta de entendimiento  
• Convenio Específico  
•Convenio Marco Cooperación 

4. Definiciones, se incluyen:                                      
•Adendum 
•Contrato Comodato  

8.1 La persona funcionaria encargada de 
los convenios de la DIC remite un oficio 
solicitando el criterio técnico2 a la jefatura 
del CPPI y a las personas funcionarias 
encargadas del proceso de análisis de los 
convenios o cartas de entendimiento del 
CPPI. Junto con el oficio se remite la 
solicitud de convenio, el borrador del 
convenio o la carta de entendimiento y los 
documentos relacionados. 

8.1 De acuerdo con el procedimiento 
Formalización de Alianzas Estratégicas 
PUNED DIC 01 la persona funcionaria 
encargada de los convenios de la DIC 
remite un oficio solicitando el criterio 

técnico
3
 a la jefatura del CPPI y a las 

personas funcionarias encargadas del 
proceso de análisis de los convenios o 
cartas de entendimiento del CPPI.  
Junto con el oficio se remite la solicitud 

 
3 El criterio técnico puede estar relacionado con: adenda, contrato comodato, convenio marco, convenio específico o carta 
de entendimiento. 
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Información versión anterior Detalle de la Modificación Realizada 

y el borrador del documento a suscribir 
y los documentos relacionados. 

N/A 

Se agrega el punto de control en la 
actividad 8.1. 
 
8.1.1.En caso de que la documentación 
esté correcta y completa, pasa al 8.2. 
8.1.2.En caso de que la documentación 
no esté correcta o completa, se informa 
a la persona encargada de los 
convenios de la DIC y pasa al 8.1. 

Pie de página en la actividad 8.1 
2 El criterio técnico puede estar relacionado 
con: convenio marco, convenio específico o 
carta de entendimiento. 

Pie de página en la actividad 8.1 
2 El criterio técnico puede estar 
relacionado con: adenda, contrato 
comodato, convenio marco, convenio 
específico o carta de entendimiento 

8.5.La persona asignada del CPPI, realiza el 
análisis que contiene al menos: 
• Vinculación de la normativa interna de la 
UNED 
• Aspectos generales del convenio, se 
incluye la necesidad del desarrollo del 
convenio o carta de entendimiento 
•Condiciones establecidas en el convenio o 
carta de entendimiento para las partes 
involucradas 
•Vinculación con la Planificación 
Institucional. 
•Observaciones y recomendaciones (en 
caso de ser requeridas) 

8.5.La persona asignada del CPPI, 
realiza el análisis que contiene al 
menos: 
•Información general de las partes 
involucradas 
•Vinculación normativa 
•Aspectos relevantes 
•Vinculación con la Planificación 
Institucional. 
•Observaciones y recomendaciones (en 
caso de ser requeridas) 

8.7.La jefatura del CPPI analiza el informe 
del criterio técnico del convenio o la carta de 
entendimiento. 

8.7.La jefatura del CPPI analiza el 
informe del criterio técnico del 
documento respectivo. 
 

8.8.La jefatura del CPPI remite el informe del 
criterio técnico a la persona funcionaria 
encargada de los convenios de la DIC. 

8.8.La persona encargada del CPPI 
remite el informe del criterio técnico 
firmado por la jefatura a la persona 
funcionaria encargada de los convenios 
de la DIC. 

  

 

Fin del Procedimiento 
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10. Anexo: Diagrama de flujo   
 

Análisis de Convenios PUNED CPPI 05

Persona funcionaria DIC Persona funcionaria CPPI Jefatura CPPI

PUNED DIC 
01

Inicio del proceso

Solicita criterio técnico al 
CPPI

Incluye solicitud en 
formulario 

FUNED CPPI 
05.00.01

Analiza la documentación

¿Requiere ampliar la 
información?

Remite información para 
criterio técnico

Analiza información como 
parte del criterio técnico

Revisa que el convenio 
tenga la información 

mínima

Desarrolla informe de 
criterio técnico y lo envía 

a jefatura CPPI
Analiza criterio técnico

¿Hay que hacer 
ajustes?

Remite a persona 
funcionara DIC

Fin del proceso

SI

Si

No

Si

No

¿La documentación 
está correcta?

NO

 


